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El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz Sanciona con Fuerza de: LEY

 PROHÍBASE en aguas del dominio público provincial de la Cuenca del Golfo San Jorge, la exploración deArtículo 1°.-
hidrocarburos que utilicen detonaciones submarinas en las formas 2D y 3D por medio de prospecciones sísmicas, cuya
intensidad supere los ciento veinte (120) decibeles.-

parte_0,[Normas complementarias]

 AUTORÍZASE exclusivamente, la exploración de hidrocarburos por medio de estudios que no afecten laArtículo 2.-
biodiversidad marina, el lecho marino y las actividades pesqueras, en aguas del dominio público provincial, dando
cumplimiento a lo prescripto en la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental.

parte_1,[Contenido relacionado]

 CRÉASE una "Junta Técnica" para la aprobación de Estudios de Impacto Ambiental que se presenten conArtículo 3°.-
motivo de la exploración de hidrocarburos en aguas del dominio público provincial, la que estará conformada por: a) un
representante de la empresa interesada en la exploración hidrocarburífera; b) un representante del Poder Ejecutivo
Provincial; c) un representante de los Consejos Municipales Pesqueros de cada una de las localidades costeras; d) un
representante del Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz; e) un representante de la Subsecretaría de Medio
Ambiente; f) un representante de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias; g) el Presidente de la Comisión de
Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Honorable Cámara de Diputados; h) un
representante de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA); i) un representante técnico, oceanógrafo,
licenciado o doctor en física o ingeniero en sonido y/o geólogo especialista en sonido; La misma actuará en forma
conjunta con al autoridad competente local en materia de protección de medio ambiente.

parte_2,[Normas complementarias]

 La "Junta Técnica", confeccionará una Guía de Procedimiento estableciendo las bases mínimas para evitar elArtículo 4.-
impacto ambiental de la exploración hidrocarburífera sobre la biodiversidad marina, el lecho marino y las actividades
pesqueras. La "Junta Técnica", podrá ordenar los estudios que considere necesarios, mediante un dictamen fundado,
bajo la responsabilidad de la empresa interesada en la exploración hidrocarburífera.

 CRÉASE un Plan de Contingencia, Mitigación, Remediación y/o Compensación en caso de producirse dañoArtículo 5.-
ecológico en el medio ambiente, si la exploración hidrocarburífera se realizare en aguas de jurisdicción nacional, en virtud
del alcance con las aguas contiguas.



 Es de carácter obligatorio la contratación de un seguro de recomposición ambiental, de conformidad a la LeyArtículo 6.-
2658 y su decreto reglamentario, en caso de que las exploraciones hidrocarburíferas se realicen en aguas de jurisdicción
nacional, en caso de que se produzca un daño ambiental en las aguas dominio público provincial.

parte_5,[Contenido relacionado]

 MODIFÍCASE el Artículo 4 de la Ley 2727, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 4.- LosArtículo 7.-
permisionarios de áreas de exploración podrán solicitar zonas adyacentes a las mismas para reconocimientos superficial
al solo efecto de completar los estudios regionales, pero no podrán realizar pozos exploratorios off shore, la autoridad de
aplicación autorizará únicamente trabajos de exploración off shore con cero impacto ambiental. Los permisionarios o
concesionarios deberán entregar a la autoridad de aplicación toda la información técnica generada acerca de las áreas
adjudicadas en soporte magnético adecuado.

parte_6,[Normas que modifica]

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA la presente ley será de aplicación a los permisos o peticiones de autorizaciónArtículo 8.-
para realizar investigaciones, prospecciones o explotaciones que estén actualmente en trámite. En caso de
autorizaciones otorgadas, antes de la entrada en vigencia de la presente ley, serán suspendidas hasta su adecuación a
los requerimientos mínimos de la presente ley.

 El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente ley en un plazo de siete (7) días contados desdeArtículo 9.-
su sanción.

 COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.Artículo 10.-
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